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MUNICIPALIDAD  DE  COLll\lA
SECRET^Rl^ ++u\WCIP^'

DECRETO NO:  E_25i3/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO  1149/17  de fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Térm¡nos de
Referencia    NO    2683-305-L117    y    llamase    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado  "Servicio  de  Base  de  Datos";  y,  en  vihud  a  las  atribuciones  que  me
confiere  la  Ley  NO  18.695,   Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley     NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de  los  procedimientos  administrativos  que  r¡gen  los  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
NO 2683-305-L117, del proyecto denominado "Servicio de Base de Datos"; Copia de
la solicitud -Términos de Referencia, pasan a formar parte integrante del presente
Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
de Base de Datos".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Munici
Direcc¡ón de Control
D¡recc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas
Un¡dad de Adqu¡siciones
Ley de Transparenc¡a
Ofic¡na de Paries y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.IVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

23-L`\

MEMORANDUIVl rNo /Mq  i2fN|

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  nov¡embre 23 del 2017.

En relación a la Solic¡tud NO17 de DIDECO, solicito a usted gestionar decreto alcaldicio, que
aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  lic¡tac¡ón  públ¡ca  la  "Servicio  de  base  de
datos",  mediante el  lD  NO2683-3o5-Ll i7.

23    NOV,   2017 ---l--

l,-1,!

(Uso  exclusivo  cle'  L,pto. Aaquisicioiies)



LICITACION  PUBLICA
TERIVllNOS REFERENCIA NO  26 6'3~ 3DS--//+

PROCESO I)E COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMq.1) A TRAVES DEL PORTAL www.merÍ*dn"ih'imJ`l

REQUIRENTE:        Dpto.    Relaciones    Públ¡cas    -Dirección    de    Desarrollo    SOLICITUDNa:      17
Comunitario                                                                                                                                                                    21-11-2O17

.,í' ,=':,+t,:,,;,, _PE§',Q,.R_l,,8£lON'PEL PRO`DuCTO O SE-t..l RVIC_lqic,ti
.:            ..`\

I                   -                                                                                                                                                                                                                                                                               I
Contratacjón de base de datos que debe ser enviada men sualmente vía  e-mail que  ¡nclu ya` fechas de cumpleaños de autoridades nacjo nalesi
an,versario de inst¡tuclones, empresas,  comuna y otras

lVIONTO  PRESUPuESTARIO  (valor  'VA  lncl.). " 350 000-                                                                      ::;:moan::V,Oe  E:

CRITERlOS  DE EVALuACION  (Los criterios de evaluació n selecc¡onados deberán dar un  porcentaje total del  100%)
Estos criteríos se encuentran definidos e n   Anexo  NalPauta de Evaluación de las Ofertas  (adjunto)

1 .  Oferta  Económ¡ca 30% 6.  Servicio Post Venta
11.  Crlterlos  Sustentables:11.1Ef,clencíaEnergética

2,  Plazo (entrega o ejecución en díashábiles)
20% 7.  Exper,encia 20% 11  2  'mpacto Med,o Amb,ental 10%

3.  Oferta  Técnica de  los 8.  Comportam¡ento 11.3  Cond,c¡ones  de empleo
Bienes  o Servicios ContractuaI Anterlor y  remi,nerac¡ones

4.  serv¡cio o asistencía
20% 9.  Cump,¡m¡entos  de  losrequ,s¡tos

11.4  Contratación  de  Personas
Técnica con discapacidad

5.  Metodología 10.  Certificac¡ón  Norma  lSO
11.5  Otras  mater¡as  de  altolmpactosoc¡al

*  Resolución de empates sl se presentan se defin¡rá con  la JÉJ2p±i§! (ejemplo  NO  1), 2:J2pgiép_(ejemplo  NO 4), 3=J2Q±i§i(ejemploNO11.2)

'NSPECClÓN  TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS) Eve'yn  Fuentes Astorga   -968993197 -evelyn.fuentes@colina c'

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA        EN         LAEJECUC'ÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

El  serv¡cio debe  estar dispon¡ble  a  partir del  mes  de  enei'o  hasta  d¡ciembre  de 2018

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOS'NTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



uN'DAD  DE Al)QulSIC'ONES
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POSTuLAR ADJUDICADO

'   Presentar lden(ificación  Oferente.  (Anexo que  señale el  nombre  de  'a '  Coord¡nar la  recepc¡ón del  producto  con  la  lTS  o  Unidad  de
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   servic¡oi   NO   de Adqu¡siciones, según lo señalado en  la Orden de Compra.
contactos,  correo electrónlco  y d,recc¡Ón). -  Entíegar e'  prodiicto  o servic¡o  propuesto en  su  oferta.

-   Presen'ar Oíeda Técnica de los prodilctos o servlc,o. -   Dar cumpI¡m¡ento al  plazo de entrega  o  eiecuclón del serv¡cio.
'   Presentar O'erta Económica de los productos o sewicio. Dar cumpl¡m¡ento  a  la  garant¡a  señalada en su ofeha.
':' Se  acepta  una  cot¡zaclón  que  señale    la  ldent¡ficación  del  oferente, '  Aceptación de 'a Orden de Compra  a través de la platafoma

oferta  técnica y económica del  producto  o servic¡o. www.mercadoDublico.cl
'  Revisar 'os cr¡terios de evaluac¡Ón y  proponer la  oferla de  acuerdo  a  lo La  Factura podra ser entregada  una vez recepcionado el producto

sollcitado. o servic¡o.

Obsorvac¡ón:
La  Factura  electró     nica  deberá  ser remlt,da  a'  correo  de'  ITS  concopiaa'correoíacturas.adc]uislciones®colína.cl.

El oferente que no   ¡n'ome o no inc,luva en su oíer(a en foma i'ntegra los
requerimientos  exigidos  por  el  Munlclplo,  quedará  fuera  de  base  y  no
con'inuará   pahicipando  en  el  proceso  de   contratac¡ón.   Sin  derecho  a
indemnizac¡ón  algiina.

'      La  Municipalidad  de  Colina  podrá  modificar los  Téminos de  Referencla  por solícitud  del  requirente,  por esta  unidad  al  detectar algún error u
omisión,  o tambien en  atencion a  alguna  consulta  realizada  por algún  oferente, en la  entrega  de respuesta y aclaraciones siendo informado
a  los oférentes antes de' cierre   de  la  propuesta  a través del  portal  MercadoPublico.  Dlchas  modif,caciones seran íormalizadas mediante el
respectivo aclo admlnistrativo.  Será  responsabilidad de  los oferentes  informarse de estas modlficaciones a través de' Por[al  MercadoPublico.

-      Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realjzadas  por  los  oíerentes  participantes  deberán  ser respondidas   formalmente  por e'  Requirente  o  rTS,
denlro del  plazo señalado  en  el  portal.

'      Una vez realizada la apertura electrónica de las ofenas, la MurNcipalidad podra solicitar a lcB oferentes que salven errores, omisiones formales,
slempre y cuando las rectificaciones  de dichos  vicios  u omjsiones  no  les confieran  a esos  oferentes  una  situacion  de  privilegio respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto no se afecten los  principios de estricta sujeclón a los térnimos de  referencia y de igualdad de los
oférentesi  y se  hforme  de  dicha  solicitud  a'  resto de  los  ofeíentes si  correspondiere  a través  del  Sistema de  lnfomación  (Cerlmcaciones  o
antecedentes se hayan producido u  obtenido  con anterioridad  al  vencjmiento del plazo para presentar ofertas  o se  refieran a situaciones no
mutables entne el vencimiento del plazo para  presentar oferlas ).

Se dará  un  plazo  máxímo  de 48  horas  corridasi  contados  desde  la  notif,cación del  respectivo  requer,miento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar 'os antecedentes sol¡citados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  re\,isar el  'toro  inverso"  disponible  en  www.mercadoDub'ico  cl,  es  del  oferente  pariícipante.  (Ah.  4O  Reglamento  Ley  NO
19,886).

'      En  caso que  la  Municipalldad  no  pueda  adjudicar dentro  del  plazo  indicadoi  deberá  informar las  razones  de  e"o  a  través  del  pohal  Mercado
Público s indicará  un nuevo  plazo para  adjudicar a través del  portal MercadoPublico confome  b establece el artículo 41  del Reglamento de
la  Ley  Nfl9.886.

-La  adjudicación  se  realizara  en cumplimiento de  los Térmmos  de  Referencia   mediante  decreto Alcaldic,o.

'      Cláusula de readjudicac¡ón, s, el respectivo adjudjcalar,o se desiste de su ofena. m se ¡nscribe en Cmleproveedores. la entidad llcítan'e podrá
dpjar sin efecto la adjudicacíón y seleccionar al  oferente que, de  acuerdo al resultado de la evaluación k3 siga en puntaje, y así sucesjvamente.

®       La  Mun¡c¡palidad  declarará  inadmisibles  las  ofenas  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y  declará  des¡erta
cuando no se presenten oferias,  o b¡en cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses, ambos casos con resolución fundada.

®       la  Municipalidad  revocará  el  proceso  l,citatorio  debidamente justiflcada.  no  pudiéndose seguir e'  fluJo nomal  que  conduce  a  la  adJudicación
con  resolución fundada.

'      E'  o  los  oferenle  (es)  adjud¡cado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  seran  mal  eva'uados  en  el  uCuest¡onario  de  cal¡ficac¡ón",  y  a traves  del
sístema  en el Reg¡stro de Contratista y Proveedores    del  "Componam¡ento Contractual'' este último con resolución fundada.  En los s¡guientes
CaSO§:

'  E' oferente que cancele la orden por no contar con el stock requerido.
|  Entregar e'  producto en mal estado.
-  No cumplir con el  plazo de entrega señalado en su ofefta.
'  No cumpl¡r con  la ejecución  del  servicio  de acuerdo  a  los  requerim¡entos técnicos y economicos.

'      Resolución de empates: Si al completarse la evaluación dos o más oíerentes tuv¡esen igualdad de puntaje. se entregará la primera opción; y
en caso de  persistm ú  igualdad,  será  definido  a  favor de quien presenta  La  segunda  opción   De  persistir el  empate será def,nído  a íavor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  b  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  defin¡clos  en  ua  págim    NO1,  en  Resolucion  de  Ernpates
señaladas en (*)
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Requ¡rente:  D¡rectivo  o  Jefatura  que sol¡cLta e' servicio.
lTS.  Inspecc¡ón  Técn¡ca  del  Serv¡cio,  responsable  de  'acoord¡nación y  recepc¡ón del  bien  o se rvíc¡o.

Director DAF:  Directivo que  autoriza  el  presupuesto.
Unidad  Adqu',s¡cjones:  Responsable de  gestionar e'  proceso  I¡c¡tator¡o mediante  'a  plataíorma \MM^,.mercador`iJbI¡co  c`I.

Unidad  de Contab¡l¡dacl:  Responsable de  gestlonar e'  Íng reso de las facturas de los Proveedores.

Te§orer[a  Municipal:  Responsab'e  de  gestionar y entregar los estados de  pago.

.
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-  Se  pagará el servicio-a 30 días coritra  Factura y recepción confome deI  Req rente o TS,  la foma de pago es  con CHEQUE. /No se rea'izan
deDó§ ¡tos  ni  transíerenc¡as\`

.  Consultas  al   fono 22  7073327  o  al  correo  ¡ose.zuniQa®co na.cl,  esteban`onaie®colina.cl
'  Pago a proveedores en horario de   15:10 a  17:00 hrs.
.  Para el retíro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un poder s,mpe.
'  E'  proveedor deberá  ¡níomar con  an'elac¡ón y por escrito a  Tesorería  s¡  efectuará  o  no  ces,Ón  de  Factor¡ng   de  las facturas  que emanen  de

una Orden de Compra, dando cump'imento al Art.  75 del Reg¡amento  de  la  Ley  19.886.
-  S¡  la factura  no fuera  recepcionada  Dor la   Un¡clad  de Adquis¡ciones o Contabi idad deberán comunicarse con la  lTS,


